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ACTA N°005-2024-MIDAGRI-AGROIDEAS

APROBACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO 2024

20 de marzo del 2024

El Director Ejecutivo convoca a los funcionarios de las unidades orgánicas a la reunión para la 
presentación y aprobación del Plan de Acción de Medidas de Control del Sistema de Control 
Interno 2024.

Unidades convocadas

Unidad de Planificación, Presupuesto y Seguimiento
Unidad de Monitoreo
Unidad de Negocio
Unidad de Promoción y Formulación de Proyectos
Unidad de Administración
Unidad de Asesoría Jurídica
Coordinador de Unidades Regionales

Convocatoria por correo corporativo

I. AGENDA: 
Aprobación del Plan de Acción de Medidas de Control del Sistema de Control Interno 2024

II. HORA Y LUGAR

9:30 am a 1:00 pm Sala de Reuniones de la Alta Dirección

III. DESARROLLO DE AGENDA
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El Director Ejecutivo otorga el pase al jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento,
para que exponga las medidas de control identificadas que serán parte del Plan de Acción Anual del 
SCI 2024:

Procesos relacionados 2024

Procesos Riesgo
Evaluación de PRP Podría existir PRPA que deben ser reevaluados
Evaluación del SDA Podría existir PNT que deben realizarse una reevaluación de la SDA
Cierre de PNT Podría existir un incremento de informes de cierres de PNT 

observados
Cierre de PEMRI Podría existir pagos que no cuenten con todos los requisitos 

establecidos en el instructivo
Gestión de Archivo Podría existir expedientes ingresados al archivo sin control de calidad 

según normativa vigente
Sistema en Línea Podría existir limitaciones de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado

Procesos relacionados 2023

Procesos Riesgo
Articulación de Mercado Podría existir Gore y Golo que no conozca sobre 

fondos concursable de PROCOMPITE
Evaluación de Planes de Negocios Podría existir informes de PNT que incumplan con los 

criterios técnicos

a) Para el ejercicio 2024 se identificó un proceso nuevo de un total de 6 procesos aprobados 
para que represente a la entidad y sea evaluado a través de indicadores y ser expuesto a la 
Contraloría General de la Republica.

Procesos Riesgo
Cierre de PEMRI Podría existir pagos que no cuenten con todos los requisitos 

establecidos en el instructivo

b) Luego se continuo, con la presentación de las medidas de control, donde se expuso 21 
medidas de control, las cuales fueron debatidas por cada uno de los funcionarios con la 
finalidad de pasar a su aprobación.

Luego del debate se describieron las medidas de control por cada proceso y riesgos identificados:
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Medidas de Control que deviene del 2023
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ACUERDO: 

Aprobar las medidas de control del Plan de Acción Anual del Sistema de Control Interno del 
ejercicio 2024

En señal de conformidad y en el cumplimiento de la Ley N° 27785 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la Republica y su Directiva N° 006 -2019-
CG/INTEG y sus modificatorias se declara elegidos los productos antes mencionados aprobados 
por:

Dirección Ejecutiva Jefe de Planificación, Presupuesto y 
                   Seguimiento

Jefe de la Unidad de Monitoreo Jefe de la Unidad Negocios 

Jefe de la Unidad de Promoción y Jefe de la Unidad de Asesoría
Formulación de Proyectos                        Jurídica

Jefe de la Unidad de Administración             Ejecutivo de Unidades Regionales


